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pRoyECTo ecenÉutco rN cenÁctrRDEACTUALrzecróN DE LA
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Asunción, de diciembre de 2025

I-as disposiciones preüstas en la I-ey N' 4995/2013 "Dc Edscacitír, StPeiol',\^

Resolución CONES No 515/2020 y sus moüEcaciones y la Resolución CONES

N" 17 /2O25;

CONSIDERANDO Que, la Univetsidad Autónoma del Paraguay (JAP) ha presentado el

proyecto académico del programa de posgrado a los fines de que sea

aprobado y habilitado por el CONES, conforme al artículo 9 de la Ley N"

499s/2013.

Que, el programa de Especialización en Metodologia para el Diseño y

Redacción de Tesis cuenta con actua\zació¡ condicionada según

Resolución CONF,S N" 140/2021.

Que, conformc a la Resolución CONES N'515/2020 y sus modiFrcaciones

y la Resolución CONES 17l2025,1as dependencias técnicas del CONES han

ptocedido al análisis del proyecto académico presentado, y han emitido

dictamen favoreble en las cuaüo dimensiones: académica, infraestructura,

jurídica y económica.

Quq con bese en estas consideraciones, la Dirección de Gestión de Proyectos

elevó pata su ffatamiento, la ptopuesta de aprobación de cumplimiento de

condicionada, conforme a la Resolución CONES N" 17/2025.

Que, el CONES, conforme a las atribuciones conferidas por lzl,ny 4995/13,en

su seeión plenaria del 04 de üciembre de 2025, resolvió otorgat la

habilitación del ptoyecto académico ptesentado
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UNTvERSIDAD euróNoue DEL rARAGUAv (uAp),.

PORTANTO, El Consejo Nacional de Educación Supedor, en uso de sus atribuciones

legales;

RESUELVE

A¡tículo 10. DISPONER la aptobación definitiva del proyecto académico ptesentado por Ia

Universidad Autónoma del Pataguay (JAP) en catácter de ac¡tdtzactó¡,

confotme al ANEXO I que forma parte de esta Resolución.

A¡tículo 20. El incumplimiento pot acción u omisión de lo establecido en las notmativas

que tegulan la educación superior, será enmatcado según lo prewisto en el

atículo 87 de la Ley N" 4995/2013 "De Ed*arión Srpeior".

Artículo 30. COMUNICAR a qüen conesponda y cumpüdo archivar.

te
Ramírez
ONES

Pbto. Dr. fls
Secretario - CONES

Ccrro Corá N' 1038 entrc EEUU y Brasil
Tel:021-3397556 secEtaria@cones.qov.py
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